
•• "2015- Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres".

ffyh
Universidad
Nacional
de Córdoba

Facultad de Filosofía
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EXP-UNC: 0050327/2015
VISTO: '"

la propuesta de llamado a concurso para cubrir 1 (uno) cargo de Profesor
.Adjunto de dedicación semi-exclusiva para la cátedra Filosofía de las
Matemáticas, elevada por la Escuela de Filosofía; y

CONSIDERANDO:
Que se adjunta el curriculum vitae abreviado de cada uno de los

profesores propuestos como miembros del Tribunal, así como la certificación
referida a los observadores egresados y estudiantes,;

Que por Secretaría Académica y Área Profesorado y Concursos se ha
verificado el cargo y la correspondiente partida (fs.144vta.);

Que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 02 de noviembre de
2015, aprobó, por unanimidad, el despacho conjunto de las Comisiones de
Vigilancia y Reglamento y Enseñanza;

El H. CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FllOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE

ARTíCULO 1°._ LLAMAR a concurso público de títulos, antecedentes y
oposición, en los términos y condiciones fijadas en el Reglamento de Concursos
de esta Facultad, Resolución del H. Consejo Directivo N° 118/06 t.o. Resolución
H. Consejo Directivo N° 330/05, a fin de proveer el cargo que se detalla a
continuación, en la presente resolución, en la Escuela de FILOSOFIA.

ARTíCULO 2°._ DESIGNAR al siguiente tribunal que entenderá en el
concurso destinado a cubrir el cargo que a continuación se detalla:

CÁTEDRA CARGO TRIBUNAL
Titulares

URTUBEY, Luis (UNC)
ANDRUSKIEWITSCH,
Nicolás (UNC)
LEGRIS, Javier (UBA)
Egr. ILCIC, Andrés
Est. GISMONDI, Sara

FILOSOFIA DE LAS
MATEMATICAS

Profesor ADJUNTO
Ded. SEMI-EXCLUSIVA

1 (UNO)

Suplentes
SALVÁTICO, Luis (UNC)
DAHLQUIST, Manuel (UNL)
BLANCO, Javier (UNC)
Egr. ORTIZ, Erika
Est. MINA, Federico
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ARTICULO 3°._ Protocolícese, elévese al H. Consejo Superior para su
. aprobación, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CORDOBAA DOS DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DELAÑO
DOS MIL QUINCE.

RESOLUCiÓN N°: 4 7 2
RS :
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